
CONTRATO DE TRABAJADOR  POR FAENA TRANSITORIA

En «CIUDAD_EMPRE»,a, entre , Rut.: 89.025.500-0, domiciliada en «DIR_EMPRESA», que en adelante se denominará “El Empleador”, representada por  Cédula Nacional de Identidad Nº  09.979.021.0 y por Cédula Nacional de Identidad Nº14.306.270-8, por una parte y por la otra, Don(ña)  nacido(a) el  de nacionalidad, estado civil, Cédula Nacional de Identidad Nº «RUT_TRABAJADOR» domiciliada en., que en adelante se denominará “El Trabajador”, se ha celebrado el siguiente contrato de trabajo de temporada o faena transitoria:

PRIMERO “El Trabajador” se compromete a ejecutar la labor  CUARTEL    el establecimiento AGRÍCOLA TENQUELEN, ubicado en San Gregorio-Nancagua-Quinahue y cuya dirección es Fundo Tenquelen s.n.  (Artículo 12 Código del Trabajo: El Empleador podrá modificar la naturaleza de los servicios o el sitio en que ellos deban realizarse, a condición de que se trate de labores similares y que el nuevo recinto quede dentro del mismo lugar o ciudad, sin que ello importe menoscabo para el trabajador).

SEGUNDO “El Trabajador”, por las labores indicadas en la cláusula anterior, percibirá una Remuneración Mensual Imponible de: mes. Esta remuneración está compuesta por un Sueldo Base de  más una Gratificación del 25% (imputable a cualquier gratificación legal que pudiere corresponder al trabajador) del sueldo base, la cual se cancelará conjuntamente con la remuneración mensual y/o Tratos. Los días que se trabajen a trato, serán determinados por el empleador de acuerdo con las necesidades que se requieran en el momento. Las Remuneraciones se cancelarán con cheque nominativo o cuenta Rut/cuenta vista o en efectivo, por el cual acepta y autoria a cancelar al quinto día hábil del mes siguiente al respectivo periodo. Además el empleador podrá efectuar todos los descuentos autorizados por la Ley.

TERCERO La jornada ordinaria de trabajo será:  de 45 horas semanales, distribuidas de la siguiente manera:

LUNES A SABADO MAÑANA DE 08:00 A 12:00 Y TARDE DE 13:30 A 17:00 HRS.

ó

LUNES A VIERNES MAÑANA DE 08:00 A 12:00 Y TARDE DE 13:30 A 17:30 HRS. Y SABADO MAÑANA DE 08:00 A 13:00 HRS. U OTRO 

(Serán imputables los horarios de colaciones no establecidas. Horario de trabajo sujeto a variación según necesidades de la Empresa)

De acuerdo al art.38 n°3 del Código del Trabajo las partes dejan establecido que la jornada ordinaria puede comprender domingos y festivos, atendiendo el carácter estacional de las labores frutícolas  materia del presente contrato y en horario establecido en el Reglamento Interno, que el trabajador declara recibir en este acto.

CUARTO El presente contrato se entenderá terminado automáticamente, en la fecha en que concluyan las faenas que le dieron origen y a que se ha hecho referencia en la cláusula primera , sin otra obligación a este respecto para el empleador, de conformidad al art.159 n°5 del Código del Trabajo, esto es al TERMINO DE FAENA DE:
LABOR  CUARTEL ESPECIE VARIEDAD ENCOMENDADA  . 

QUINTO Las partes acuerdan un rendimiento mínimo de     unidades de plantas al día, de lo contrario, de no cumplir con el mínimo establecido de rendimiento, ello podrá ser causa justificada para poner término al contrato de trabajo, en conformidad a lo establecido en el artículo 160 nro.7 del Código del Trabajo, así lo acuerdan ambas partes.

SEXTO Se deja constancia que “El Trabajador” comenzó sus labores con fecha  

SEPTIMO a) En caso de que la parra o mata no se encuentre en las condiciones necesarias para efectuar el raleo, regulación de carga, deshoje u otro, se suspenderán las faenas por caso fortuito o fuerza mayor, razón por la cuál, no se cancelarán los días improductivos. b) En caso de no haber materia prima (fruta) por falta de madurez, grado, crecimiento, clima, u otro factor que impida cosecharla, procesarla, embalarla, etc, se suspenderán las faenas por fuerza mayor o caso fortuito, razón por la cuál, no se cancelarán los días improductivos.

OCTAVO El Trabajador que ejecute su labor en forma deficiente o no realice el trabajo en la forma que se le pide, o no cumpla con los requerimientos establecidos en el artículo segundo de este, será causa de amonestación por parte de su jefe o supervisor . Si mantuviera el bajo rendimiento y no mejorara su calidad de trabajo, aun cuando fue amonestado anteriormente, será causa justificada de término de Contrato de Trabajo en forma inmediata.

NOVENO El empleador contrata los servicios del trabajador para desempeñarse como anteriormente se especifica. La tarea o faena aquí encomendada lo es por la temporada en que se efectúa dicha faena. Las partes acuerdan y consideran cláusula esencial del Contrato de Trabajo el que las señaladas faenas no terminan completamente en fecha determinada, sino que van decreciendo a medida que finaliza la temporada, por lo que el personal contratado también irá disminuyendo hasta cesar completamente. Es arbitrio exclusivo del empleador, y así lo acepta expresamente el trabajador, la decisión sobre que trabajador termina antes y cuál continúa hasta el final de la faena, por lo que el trabajador acepta desde ya la decisión sobre terminación de su Contrato de Trabajo, que efectúe el empleador. 

DECIMO De conformidad al art.305 n°1 del Código del Trabajo por la naturaleza de la faena, el trabajador no esta habilitado para negociar colectivamente.

DECIMO PRIMERO Las partes acuerdan en este acto que los incumplimientos e infracciones graves al Reglamento Interno de Orden, Higiene y Seguridad, así como, los atrasos reiterados, el no uso de los implementos de seguridad que se le proporcionen, sin causa justificada, de parte de “El Trabajador”, se considerarán incumplimiento grave de las obligaciones que impone el presente contrato y darán lugar a la aplicación de la causal de caducidad del mismo, contemplada en el  Art. 160 nº7 del Código Del Trabajo. El trabajador se obliga a no ingresar a ningún sector del o los predios o cuarteles en que se desempeña sus labores y  tenga en sus accesos BANDERAS ROJAS
DECIMO SEGUNDO El trabajador declara recibir en este acto Reglamento Interno de Orden, Higiene y Seguridad, además se compromete a llevar a cabo correctamente las normas que este impone.

DECIMO TERCERO El trabajador se compromete a hacer devolución de las herramientas e implementos de seguridad, que la empresa le proporcione, al término de la faena encomendada.

El presente Contrato de Trabajo se firma en cuatro ejemplares, quedando dos en poder del Empleador, uno en poder del Trabajador quien declara recibir el suyo satisfactoriamente y otro en poder de la Inspección del Trabajo correspondiente.

        ..........................................................
                                              ...........................................................

                   Firma del Empleador                                                                                   Firma del Trabajador

                        89.025.500-0

                 Firma del Representante 










